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AUMENTO DE ..CAPITAL - Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATU- 

TO SOCIAL .DE LA: COMPAÑIA 

INVERSIONES RICASA S.A. -.,:.; 

CUANTIA: S/. 3"000.000.-.-.=:7...:: 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día primero de Agosto 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi ABOGADO k|NELSON 

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO DECIMO SEPTIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece el señor Ingeniero VICTOR 

-.GARZOZI BUCARAM, quién declara ser de nacionalidad Ecuatoriano, 

  

casado; Ingeniero, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad,' en 

: o su calidad de GERENTE GENERAL - Representante Legal de la compañía 

INVERSIONES RICASA S.A., y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas-celebrada el veintiuno ' de Junio ¡de 

mil novecientos noventa y cuatro, según consta del nombramiento y copia 

certificada del Acta que se acompañan como documentos habilitantes, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido -en el 

objeto y resultado de esta Escritura de Aumento de Capital y Reforma Parcial 

del Estatuto Social, a la que procede de una manera libre y voluntaria, para 

  su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siguiente:--——— —— 

O SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo :de | 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital y - 

Retorma Parcial del Estatuto Social de la Compañía INVERSIONES RICASA 

S.A. que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:--———————_—_— | 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece:: al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura Pública" el' Ingeniero 

VICTOR GARZOZ! BUCARAM, en su calidad de Gerente General y p 

Representante Legal de la Compañía INVERSIONES RICASA S.A. y ¡def 
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mente autorizado para el efecto por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el veintiuno de Junio de Mil novecientos noventa y 

cuatro, conforme consta de la nota de su Nombramiento aceptado e 

inscrito y de la copia certilicada del acta respectiva, que se agregan a la 

presente Escritura Pública como documentos habilitantes.---—-————=-— 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil, 

Abogado Hugo Amir Guerrero Gallardo, el veinte de Enero de mil novecientos 

- ochenta. y uno, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

dos de Junio de mil novecientos ochenta y uno, se constituyó la Compañía 

INVERSIONES RICASA S.A., con un capital social de NOVECIENTOS MIL 
SUCRES; B) Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el dieciseis de 

Enero de mil novecientos ochenta y siete, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el veinte de Febrero de mil novecientos ochenta y 

siete, la Compañía INVERSIONES RICASA S.A., aumento su capital social a 

la suma de DOS MILLONES DE SUCHES; y Reformá y Codificó 

integralmente su Estatuto Social; y C)La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INVERSIONES RICASA S.A:, 

en sesión celebrada el veintiuno de Junio de mil novecientos noventa y 

cuatro, resolvió por unanimidad de votos, aumentar el capital social de la 

Compañía de la suma de DOS MILLONES DE SUCRES a la suma de 

CINCO MILLONES DE SUCRES,; Reformar parcialmente el Estatuto Social; y, 

autorizar al Gerente General de la Compañía para que otorgue la 

correspondiente Escritura Pública.—-——— == _MMMMIMN 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor Ingeniero VICTOR GARZOZ!| BUCARAM, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía INVERSIONES RICASA S.A., en ejercicio 
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De mías consideraciones: 

Cúmpleme comunicarte, que la Junta General - Extraqadinanta-: de 
Acec4onista.s ze La Compañía INVERSIONES RICASA S.A: (reunid el 
día de hoy, tuvo el acierto de designarnto GERENTE 'GENERALÍ de La 
Compañía por un período de CINCO AÑOS. ; ES 

De conformidad con Lo previsto en el Artículo VIGESIMO SEPTIMO 
de los Estatutos Sociales, neformados mediante . Escritura 
Pública otorgada ante el Notanio Taigésimo de éste Cantón, 
Piero Aycant Vicenzini, (el 16 de Enero de 1987 é inscrita en el 
Registro Mercantil el 20 de Febrero de 1987, Y le cornesponde “a 
Ud. la representación Legal, /Judicial y Extradjudicial Y de La 
misma, en forma individual. ? q 2 

INVERSIONES RICASA S.A.(se constituyó en La ciudad: de Guayaquil 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notarto "Decimo 
Prámero, Ab. Hugo Gueranero Galltarndo,yel 20 de Enero de 1981 la 
que luego se inseribio en el Registro Mencantil del : mismo 

Atentamente, 

. ¡ GRA , 
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AAA 
Chahta Kheirallah de GCarzozd 

Presidente Ad-Hoc y So    
RAZON: Acepto de cargo que antecede. Guiyaautí, 7 de' Julio de 1993 Y 
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En la presente fecha oveda inscrito este 

Nombr. misnto_de .Clormit, Penta 
Folo(s) 02:3 242 __Registro Mercantil No. : 

UB pta 313.1 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INVERSIONES RICASA S.A.” [00004 

CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO.- E 

En la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día veintiuno de Junio 

de mil novecientos noventa y cuatro:a las 13H00, en las oficinas de la 

- compañía ubicadas en el Km. 14.5 'de la vía a Daule, sé reúnen los 

accionistas de la compañía INVERSIONES RICASA S.A, señores: Blanca 

Bucaram Viuda de Garzozi, representando cuatrocientas acciones de su 

propiedad; señor Roberto Garzozi Bucaram, representando cuatrocientas 

acciones de su propiedad, señor Ing. Víttor Garzozi Bucaram, representando 

cuatrocientas acciones de su propiedad; señor Bahjat Nader Bucaram,: 

representando cuatrocientas acciones de su propiedad, y, Luis Garzozi 

Bucaram, representando cuatrocientas acciones de su propiedad. Las 

acciones de la cornpañía son ordinarias y nominativas de un valor de un 

mil sucres cada una de ellas. Concurre además la señora Chahla Kheirallah 

de Garzozi, en su calidad de Presidente de la compañía. Como se encuentran 

presentes todos los accionistas que representan la totalidad del Capital 

Suscrito y Pagado de la Compañía, éstos por unanimidad acuerdan, 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, con el 

fín de tratar los puntos del orden del día que son: 1.- Conocer y resolver 

sobre el Aumento de Capital de la Compañía, en la suma de Tres millones 

de sucres, a más del existente. 2.- Efectuar la consecuente Reforma del 

Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía. 3.- Autorizar al Gerente 

General para que suscriba la Escritura Pública respectiva y realice todas las 

gestiones pertinentes para el perfeccionamiento de los actos societarios 

antes indicados. En virtud de la facultad concedida en el Artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías, se declara que la Junta queda válidamente | 

convocada y reunida para conocer los puntos, que previamente fueron 

aprobados por unanimidad y , que estan de acuerdo a tratar, todos los 

señores accionistas. La reunión está presidida por la señora Chahi 

   



KEheirallah de Garzozi en su calidad de Presidente de la Compañía, y actúa, 

como secretario, el señor Ing. Víctor. Garzozi Bucaram, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía; quien para dar cumplimiento ;a lo, 

dispuesto en los Artículos 281 de la Ley de Compañías y 7 del Reglamento 

3obre Juntas Generales, procede a constatar el QUORUM REGLAMENTARIO 

- y habiendo constatado que se encuentran presentes los accionistas que 

representan la totalidad del Capital suscrito y pagado de la Compañía 

manifiesta que bien puede lievarse'a efecto la presente Junta. | La 

presidente declara instalada y abierta la Junta, e indica que se proceda a 

resolver el primer punto del orden del día que es: Conocer y resolver sobre 

el Aumento de Capital de la Compañía. El Gerente General de la Compañía 

manifiesta a los señores accionistas. que para tener mayor solvencia 

económica y cumplir con las últimas disposiciones de la Superintendencia 

de Compañias, es necesario aumentar el Capital Social de la rnisma, en la 

suma de TRES MILLONES DE SUCRES (5/3'000.000,00), a más del existente, 

de manera tal que el nuevo Capital Social sea de CINCO MILLONES DE 

SUCRES (5/5'000.000), y que el mismo se efectúe mediante la emisión de 

tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una de ellas, las mismas que proponen que sean pagadas en su totalidad en 

numerario. En este estado de la Sesión, todos los accionistas de la 

Compañía, haciendo uso a su derecho de preferencia, manifiestan que 

suscriben y pagan las acciones correspondientes al Aumento de Capital 

propuesto de la siguiente forma: la señora Blanca Bucaram Viuda de Garzozi 

suscribe seiscientas acciones de un mil, sucres cada una, y paga en 

numerario la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES; el señor Roberto Garzozi 

Bucararn, suscribe seiscientas acciones de un mil sucres cada una y paga en 

numerario la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES; el señor Ing. Victor 

Garzozi Bucaram, suscribe seiscientas acciones de un mil sucres cada una y 

paga en numerario la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES, el señor Luis 

Garzozi Bucararn, suscribe seiscientas acciones de un mil sucres cada una y 

paga en numerario la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES, y, el señor Bahjat 

r
a
n
a



Nader Bucaram, suscribe seiscientas acciones de un mil sucres cada una y . . 

paga en numerario la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES. En consecuencia ro05 

el presente aumento se lo realizaría a prorrata del número de las acciones , 

que cada accionista actualmente tienen en el capital de la Compañía. - q»... 

En relación al segundo punto del orden del día el Gerente General. -... 

manifiesta, que habiendo sido aprobada su propuesta, debería reformarse .: ..: 

el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, por el Aumento de . - 

Capital, en los siguientes términos: "ARTICULO QUINTO.- El Capital Social de... , ] 

la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil... 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres e 

cada una. Las acciones de la compañía constarán en títulos numerados y. 

autenticados con las firmas del Presidente y el Gerente General. Cada título , a 

podrá comprender una o más acciones a voluntad de su propietario, y. 

llevarán las indicaciones previstas en la Ley de Compañías.”. 

En relación al tercer punto del orden del día, hace uso de la palabra la . 

señora CHAHLA KHEIRALLAH DE GARZOZI, quien propone a la sala que se 

autorice al Gerente General señor ING. VICTOR GARZOZI BUCARAM, para, 

que en caso de ser aprobado el Aumento de Capital y Reforma Estatutaria .. 

antes indicada, suscriba la Escritura Pública respectiva, y realice todas las. a 

gestiones necesarias para el perfeccionamiento de dichos actos societarios, * 

La Junta General de Accionistas, Juego de las deliberaciones .. 2 

correspondientes RESUELVE: Uno: Aumentar el Capital Social de la , 

Compañía en la suma de Tres millones de sucres, a más del existente, y que 

el mencionado aumento se lo efectúa mediante la emisión de tres mil ....,; 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, las A 
E . . , . r A .? Po us 

mismas que son pagadas en su totalidad en numerario por todos los ., Y 
: np 

accionistas de la compañía a prorrata de las acciones que actualmente a 

í poseen, de la siguiente forma: la señora Blanca Bucaram Viuda de Garzozi'|...... 

suscribe seiscientas acciones de un mil sucres cada una, y. paga en. 

numerario la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES, el señor Roberto Garzoz21: : 4% 

Bucaram, suscribe seiscientas acciones de un mil sucres cada una y paga en . 
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- ,¡Mumerario la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES, el señor Ing. Victor. +. 

Garzozi Bucaram, suscribe seiscientas acciones de un mil sucres cada una y. -. 

paga en numerario la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES; el señor Luís -:>;. pol 

Garzozi Bucaram, suscribe seiscientas acciones de un mil sucres cada una y. --.. fa 

paga en numerario la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES, y, el señor Bahjat - .: | E A 

Nader Bucaram, suscribe seiscientas acciones de un mil sucres cada Una Y pp 0 A 

paga en numerario la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES. Dos: Que Se «: lo ÓN A 

reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía en -los -;>«: 1 PR 

siguientes términos: "ARTICULO QUINTO.- El'Capital Social de la compañía -.; «; A 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias ..:.-* 

y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una. Las acciones :-: 

de la compañía constarán en títulos numerados y autenticados con las: 4:51: 

firmas del Presidente y el Gerente General. Cada título podrá comprender. 1.5] 

una o más acciones a voluntad de su propietario y llevarán las indicaciones ==:  (Q).-. 

previstas en la Ley de Compañías.” Tres: Que se Autoriza al Gerente : ::: o 

General de la Compañía, señor Ing. Víctor Garzozi Bucaram, para que EN 

" suscriba la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto: :::- 

y para que realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento: «:-. 

de dichos actos societarios. No habiendo más asuntos que tratar, La 

Presidente concede un receso para. la redacción y elaboración de la. . 

presente Acta. Hecho que fué, se reinstala la sesión, con la presencia de 

todos los accionistas que la constituyeron, se procede a su lectura y se .. 

APRUEBA POR UNANIMIDAD, el texto de la misma, en todas sus partes, :- 

firmando para constancia todos los señores accionistas con su Presidente y . 

Secretario, siendo las quince horas, se levanta la sesión. £) Chahla Keirallah - 
de Garzozi-Presidente; f) Ing. Víctor Garzózi Bucaram-Cerente Genera]- ¿Secretario; f) Roberto Garzozi Bucaram; f) Luis G i : E Jjat Nader Bucaram; f) Blanca Bucaram Vda. de A Fucaram; £) Bah 
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de su representación y en uso de la autorización concedida ¡porylaxdunta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el-veintiuno ».de 

Junio de Mil novecientos noventa y cuatro, declara ::.UNO.- Que, el: capital 

social de INVERSIONES RICASA 5.A., que es de: DOS ¡MILLONES¿DE 

SUCRES queda elevado a la suma de CINCO MILLONES: DE SUGRES; 

DOS.- Que dicho aumento se efectúa mediante la emisión: de tres... mil. NUEYAs 

acciones ordinarias y nominativas de un 'mil. sucres.cada una-de, ellas Jas i++: 

  

mismas que han sido súscritas:yy pagadas en la'forma que constaten:eljAuta o : | 

de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha veintiuno 

.de Junio de Mil novecientos noventa y cuatro; TRES .- Que los accionistas 

suscriptores de las acciones materia del aumento de capital, señores,LUIS 

O GARZOZI BUCARAM, INGENIERO VICTOR GARZOZ! BUCARAM,. BLANCA 

BUCARAM VIUDA DE GARZOZI, BAHJAT NADER BUCARAM y ROBERTO 

GARZOZ! BUCARAM, son de nacionalidad Ecuatoriana y con domicilio. en 

esta ciudad; CUATRO.- Que queda reformado el artículo Quinto del Estatuto 

Social de la Compañía, en la torma que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas mencionada en el literal C) de la cláusula — 

anterior; y, CINCO.- Que en razón de que su representada se encuentra - | 

- sujeta a CONTROL PARCIAL por parte de la Superintendencia > de 

Compañías declara, bajo juramento, que el aumento de capital se encuentra- 

O correctamente suscrito e integrado contablemiente en los libros de la: 5 

sociedad, en la forma constante en el Acta de Junta General de Accionistas . 
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mencionada en el literal C) de la cláusula segunda del presente instrumento” - 

  público. ———————————--  _—__ __»PRr — Al 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- . 

Copia certificada del Acta de Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía INVERSIONES RICASA S.A. d ha 

  

veintiuno de Junio de Mil novecientos noventa y cuatro; y, DOS. el 

    
; eñarts A 

Ab. Nelson Gustavo Caña ho 
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Nombramiento del Gerente General de la Compañía INVERSIONES BICASA 

S.A., debidamente inscrita en el Registro Mercantil. Agregue usted Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez .de.la > 

presente escritura pública.Esta minuta está firmada por el Abogado: JIMMY 

PAZMIÑO PAREJA, con matricula profesional del Colegio de Abogados: del 

Guayas, número Tres mil setecientos.- HASTA AQUI LA +: MINUTA 

QUE ' JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A '- ESCRITURA (PUBLICA - CON -TODO EL 

VALOR LEGAL.- Quedan agregados -a mi Registro formando parte 

integrante de la presente escritura": el - Acta y Nombramiento del 

Representante “Legal de la compañía INVERSIONES RICASA-S.A..- 

Leída que fue esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta Voz,.al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se afirma: y. firma en 

unidad de acto conmigo.- DOY FE.- os - CA 

p. INVERSIONES RICASA S.A, oe 

R.U.C. 099933619800 Y Da Bs 

Er ta ES 
ERES YI . 

ING. VICTOR GARZOZÍ BUCAR 

C.C. 0902322973  C.v/ Pip, SJ a 

   
AB. NELSON GUSTAVO CÁÑARTE A: 

SE OTORGO MIE ML, EN FE DE ELLO CONFTERO EST, Ol     
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Aneczita esta mscritura, lo sima que contara el AMO DE 
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DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA PRIMERO DE 

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, TOME NOTA QUE 

EL SEÑOR SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 

NOVENTA Y CUATRO-DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO CUATRO SIETE 

SEIS TRES, DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL 

  

COMUTIFICO tum en Puelta de buys ys 
On amplisianto de lo ordermds en la Aeoniución MN Did 1000 

8785, dictada ul 27 de Septienbea de 1.9%, pur al Miinteatea 

ta Jutídica de la Intendentia de Compañíes de Sueyegdd, queda 

   

    Queyaend! 

CERTIFIC ue con festa de hoy, Queda arubivade uña copia món



tíos de este sscdtura, en cumplía rito de lo dispuesto an ul 

Decreto 733, dictado 2 de agosto de 1.975, par el señor    

    

  

Regiirador Mercantil Suplente 

dr! Cantdn —Gueyuaw!! 

CERTIFICUS ¿jue com Pecha de hoy, queda arctúvado el certiflog 

de Comercio de Gueyeaqidi, que 

tura. -Lueyaqubl, estara de y 

ta y Cuatra.-¿l Aegisirador 'ez 

—__ 

Ledo. CARLOS. ONCE ALVARADO 

Ragievadar Añercanti Suplanto 

del Gautita Cuayamá! 

CENTIFICO: jue con fecha de hoy, se tomó nota 

ta a FTojas 13.999 del egietzo tercanrtil de 

del alo tegiatro de 1.907, ul vergen de le 

reapacti vas. -Gunysqió 1, Cator e de Octubre 

    

   

      

  

   tede. CARLOS PGNCE 

     



  

DR. JORGE PINO VERNAZA 

000008 
DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo Cuarto de la Resolución No. 94-2-1-1-0004763, 

dada por la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil, el 27 de septiembre de 1994, se tomó nota 

de la aprobación del aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Compañía "INVERSIONES RICASA SOCIEDAD 

ANONIMA" que contiene dicha Resolución, al margen de 

la matriz de la escritura pública de constitución de 

fecha 20 de enero de 1981l.- Guayaquil, octubre 18 de 

1994.- f 

   pr. JO VERNAZA 
NOTARIO DECIMO PRIMERO 

CANTON GUAYAQUIL 

 


